
NuM. 772.OJilÜIAL

P8S«ilCU DEL COMO DE MÎMSTSOS * redamacion algaaa et dia diez

3.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
¿n su importante salud.

{c/aoeta del 7 de Marzo de 1921).

NúM. 994.

am
Siretcion general Ae la Seale y Clases Pasivas.

Deuda inscripta

ANUNCIO.

Habiendo sufrido extravío la

, 9

l •

inscripción del 3 por 100 núme
ro 1.332 de capital reales vellón 
5.922‘97 emitida á favor de la Es
cuela de San Román (provio^cia do 
Valladolid), se previene á la per
sona en cuyo poder se halle la 
entregue en esta Dirección gene
ral ó en las Delegaciones de Ha»
oieoda de Avila ó Valladolid, en | remate la persona à qaian deflai- 

tivamente se adjudique la subas
ta. En el caso de declararse de
siertas por falta de licitadores se 
celebrarán ks segundas el día 
veintisiete á las mismas horas.

Matapozuelos á 3 de Marzo de 
1921.-E1 Alcalde, Sixto Santiago.

el término de treinta díasácontar 
desde la publicación de este anun- 
cio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín ofióial de dichas provincias, 
en la inteligencia que de no ve
rificarlo así, será declarada nula 
y fuera de circulación con arre
glo á la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid 21 do Febrero de 1921. 
—P. El Director general, Moisés 
Aguirre.

Modelo de proposición. j

Don. vecino de...... mayor j 
de edad, bien enterado del plie- j

NüM. 1.013.

JWIatapozüelos.

Subasta de arbitrios, 

Transcurrido el plazo de diez
¿las que seUala el artículo 29 de

la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin qne se haya producido

Iy nueve fiel corriente y horas fié 
las diez, once y doce respectiva» 
mente tendrán lugar en esta Ca
sa Consistorial las subastas para el 
arrendamientode losarbitrios mu-

Inicipaleade «Matadero»,«Puestos 
públicos» y «Mostración de caí
dos» durante el ejercicio de 1921

1 á 1922, sirviendo de tipo para el 
1 remate la cantidad de cuatro mil 
j quinientas, dos mil quinientas y 
1 quinientas pesetas, según se ox- 
| presan respectivamente.
j Las subastas se celebrarán por 

pliegos cerrados y las proposieio- 
| nes se presentarán escritas en 

papel de la clase octava con suje
ción al modelo que se inserta á 

t continuación, acompasado cédu- 
j la personal fiel interesado y el 
1 resguardó que acredite haber con- 
| signado en la Depositaría de este 
j Muoicipio el 5 por 100 fiel tipo 
j fie subasta, imputables fioscientas 
j veinticinco, ciento veinticinco y 

veinticinco pesetas,cuyo depósito 
elevará al 10 por 100 fiel tipo del

go do condicio,183 quo ha de re- p,, ,„,,ri„ g^,„„, 
gir 60 la sohasta relativa al ar- g® ^^^^^6 dadoitivameote 
bitrio municipal de..... referente y,,, ¿^ familias pobres para 
al ejercicio de 1921 á 1922, 86 
compromete á tomarlo con suje
ción á las citadas condiciones por 
la cantidad de.....

{Pecha y firma del proponente )

Quedó enterada la Corporación 
de haberse aprobado por la Su
perioridad correspondiente la su- 

4 . f basta para el aprovechamiento
Extracto de los acuerdos adopta- , , .

Medina del Campo.

, , T, . . * • del fruto pino piñonero del mondos por el Ilustre Ayuatamien- H j r x j 1 7 ü ^i te de Las Navas.to durante el mes de Enero ul-p 1. Se enteró y quedó contormetimo, y que se forma por el m- » • * j ,le! Ayuntamiento, de una reso-frascripto Secretario enoampli- 
mionto y á sos efectos preve
nidos en el artículo 109 de la 
vigente ley Municipal.

Día 3.—'Sesión extraordinaria.
—Se formó la lista de electores 

! de compromisarios para Senado- 
1 res, acordando que se exponga al 
| público en el .sitio de costumbre 
1 por el término que la Ley díspo- 
1 ne, á les efectos del articulo 26 

de la Ley de 8 de Febrero de 
j 1877, y que en cumplimiento á 
| lo prevenido en el artículo L® 
i del Real decret) del 15 de Sep- 
j tiembre del año último, se publi- 
1 que en el «Boletín Oficial» de 
j la provincia.

Día 5.—Se aprobó el acta de la 
! sesión ordinaria anterior, y si- 
j guidamente se ratificó y aprobó 
j el acta de la precedente extraor- 

(linaria.
Igualmente se aprobó el extrac

to de acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Dicienbre 
último, aeordándose su publica
ción en el «Béletín oficial» de la 
provincia.

Se concedió socorro á un Veci
no enfermo y pobre, para que 
pueda trasíadarse al Hospital pro
vincial de Valladolid.

Día 12.—^Aprobóse el acta do

la 
el

servicio benéfico sanitario, du
rante el aho actual, no habión- 
dosa presentado contra las mis
mas reclamación alguna.

También se aprobó en igual 
forma el reparto del arbitrio del 
alcantarillado, dosestimándose 
una raolaiuacion presentada.

lución de la .lefatura de la Sec
ción de Aguas del Ministerio de 
Fomento, autorizando á la Divi
sion Hidráulica del Duero para 
que redacte el proyecto reforma
do de los puentes del Obispo y 
Agua Caballos, al efecto de que 
las pasarelas proyectadas se sus- 
situyan por puentes para el trán
sito rodado

Día 19.—Se aprobó el acta de 
la sesión última.

Adjudicóse la subastado un loto 
de 27 álamos á Vicente Lopez Ca
sado, en la contidad de 540 pese
tas, y en virtud de haberse decla
rado desierta por falta de licita
dores, la subasta de lotes de ol
mos, se acordó la práctica de ges
tiones al efecto de lograr reducir 
el número de los que hayan de 
cortarse, para que así pueda ha- 
cerse más económicamente por 
el Municipio.

Dada cuenta do una propuesta, 
con el fin de llevar á efecto la 

Í gradueion de la Escuela Nacio- 
1 nal de niSos del primer distrito, 
! se acordó que, para resolver defi- 
i nitivameote, se forme presupues- 
! to de las obras que como precisas 
1 ó indispensables hayan de reali- 
i zarse, para llevar á cabo la expre

sada graduación.
Día 26.—Aprobóse el acta de 

la precedente sesión.
8 Seguidamente se aprobó la dis- 
1 tribucion da fondos para el ’mes 
1 de Febrero, que importa la can- 
j tifiad de 15.731 pesetas y 39 cón- 
i timos.
j Fué aprobada definitivamente 
j la lista de los que tienen fiere- 

cho á votar Compromisarios para
1 la elección de Senadores, en vir

tud de haber estado anunciada
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al público el tiempo que ’señala i 
el art. 26 de la ky de 8 de Fe
brero de 1877, sin que se haya 
presentado reclamación alguna.

Se acordó fijar en 3‘50 pesetas 
el tipo medio del jornal del bra
cero en esta población, para los 
efectos de excepción de quintas.

Se aprobó la propuesta que que
dó pendiente en la anterior sesión, 
con el fin de llevar á efecto la 
graduación de la Escuela Nacio
nal de niños del primer distrito.

Medina del Campo á 3 de Fe
brero de 1921.—El Secretario, 
Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á 4 de Fe
brero de 1921.—El Alcalde, Ama
do Fernandez.

Diligencia.—Dado cuenta del 
precedente extracto de acuer
dos, el Ilutslre Ayuntamiento le 
aprobó por unanimidad en la se
sión ordinaria del día de ayer, 
acordando su públioaoion en el 
<Boletín oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 10 de Fe
brero de 1921.--El Secretario, 
Millán Miguel.—V.° B.“—El Al
calde, Amado Fernandez.

Núm. 1.001.

La Seca.

El dia 17 de los corrientes á la 
hora de las nueve, diez y once 
tendrá lugar con las formalidades 
establecidas en la Instrucción vi
gente de contratación, en estas 
Casas Consistoriales, la subasta 
en arriendo de los arbitrios mu
nicipales titulados «Pesas y Me
didas», «Puestos públicos» y «Mos
tración de caldos», referentes al 
año próximo,de 1921 á 1922, bajo 
los tipos respectivos de ochenta, 
quinientas cincuenta y veinte 
mil pesetas, estando de manifies
to al público en la Secretaría de 
la Corporación los pliegos de con
diciones para inteligencia de los 
propositores.

La Seca 4 de Marzo de 1921.— 
El Alcalde accidental, Natalio 
Mena.

Núm. 998.

Siete Iglesias de Trabancos.

ANUNCIO.

En el día 2 del actua! de su 
mañana, desapareció del término 
de esta villa la caballería si
guiente: una muía, edad cinco á 

seis años, alzada cinco á seis de
dos, pelo negro tostado.

Lo que se anuncia por medio 
del presente á fin de que llegan
do á conocimiento de la persona 
en cuyo poder se halle, se digne 
ponerlo en conocimieoto de su 
dueño D. José María Oyagüe, ve
cino de este pueblo, para que pa
se á recogería y abonar los gas
tos que hubiere ocasionado.

Siete Iglesias de Trabancos 4 
de Marzo de 1921.—El Alcalde, 
Jacinto Hernández.

PROVINCIA DE VALLADOLID

EYECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1921.

úISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Fuente Onera.

Concejales.

D. Eutimio Arroyo Alonso 
» Segundo Gronzalez Quiroga 
’^ ^g^pito Prieto Navarro 
» Dámaso Gutiérrez Lopez 
» Sabas Dieguez Jimenez 
» Vicente Prieto Navarro

Mayores contribuyentes.

D. Manuel Arroyo Agúndez 
» Alejandro Molina Muñoz 
» Félix Alonso Perez 
» Félix Arroyo Velazquez 
» Pedro Gasero Agúndez 
» Daniel Casero Navarro 
» Andrés Dieguez Velazquez 
» Blas Dieguez Velázquez 
» Claudio Fernandez Gonzalez 
» Gerardo Gómez Velazquez 
» Pedro Heredero Nieto 
» Eugenio Miguel Jiménez 
» Basilio Navarro Duque 
» José Navarro Gómez 
» Marcelo Navarro Casero 
» Eleuterio Prieto Martin 
» Benito Prieto Navarro 
» Fabian Quiroga. Velazquez 
> Damian Tascón Gonzalez 
» Fiorentino Sarmentero Maeso 
» Teodoro Barban Monja 
» Restituto Velazquez González 
» Victoriano San José Expósito 
» Teófilo Calvo Gimon

Santa Eufemia del Arroyo.

Concejales.

D. Perfecto Martínez Roman 
» Aquilino Roman Urueña 
» Arturo Domínguez Santos 
» Calixto García Martin 
» Antolin Rodríguez González 
» Benigno Roman Santos

Mayores contribuyentes.

D. Silvestre Santos Roman 
» Juan Valdés Luengos

| > Antonio Domínguez Aguado 
» Miguel Martin Santos

D. Doroteo Martin Roman 
» Florencio Martin Martin 
» Casimiro Rodríguez Santos 
» Antolín García Martin 
» Pedro Urueña Martin 
» Ceferino Rodríguez Roman 
» Ceferino García Martin 
» Manuel Rodríguez Roman 
» Hilario Román Santos 
» Eleuterio Ramos Gonzalez 
■» Miguel Valdés Martin
» Florencio Cañibano Gonzalez 
» José Urueña Martin
» Rafael Urueña Rodríguez 
» Patricio Martin Santos
» Saturnino Gonzalez Rodríguez 
» Juan Martin Martínez
> Francisco Pequeño Estébanez 
» Laureano Roman Urueña 
» Ramón Pumar Gonzalez
» Simeón Martin Roman
» Crescencio Fernandez Acuña 
» Jonás García Martin
» Fernando Gonzalez Cañibano

Santervás de Campos.

Concejales.

D. Felipe Diez Castreño 
» Constantino Agúndez Pablos 
» Quinidio Zorita Marcos 
» Honorato Ponce Ovelleiro 
» Argimiro Martínez Valcarcel 
» Daniel Agúndez Agúndez 
» Justo Plores Agúndez

Mayores contribuyentes.

D. Indalecio Moncada Fernandez 
» Porfirio Serrano García 
» Pedro Martínez Valcarcel 
» Luís Redondo Gago 
> Pedro Agúndez Galleguillo.s 
» Dionisio Agúndez Ponce 
» Plácido Gómez Conde 
» Obdulio Peroz Romon 
» Orencio Agúndez Ponce 
» Celedonio Morate Palmero 
» Colurnbano Moro del Valle 
» Jenaro Ovelleiro Flores 
* Magin Puentes Martínez 
» Dionisio Lora Asenjo 
» Alejandro Ovelleiro Marcos 
» Cesáreo Agúndez Gómez 
» Hilario Castellanos Riol 
» Julián Agúndez Gómez 
» Lucinio de Prado Carro 
» Santiago Agúndez Gómez 
» Valentín Flores Agúndez 

| » Bonifacio Agúndez Borge 
¡ » Lope Martínez Perez
| » Ulpiano Riol Raposo
1 » Cándido Agúndez Agúndez 
| » Macario Revuelta Herrero 
| » Urbano Agundez Pablos

» Leoncio Ponce Baeza 

IHBIÑIMHJm
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 995.

NAVA DEL REY.

Don Fermia Lozano Oontra, 
1 Juez de iustrueoion de esta 
j Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se 
| cita, llama y emp aza para que 
1 dentro del término de diez días, 

siguientes al en que aparezca in*

aatw. ■ 

serta esta requisitoria en la Ga- 
ceta de Madrid y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, se presen
te ante este Juzgado el procesado 
por delitos de hurto y estafa, Luz- 
genito Soriano Pardo, que tam
bién usa los nombres de Regino 

| Peña, Julio Ibarrando, José Rin- 
| con, Fernandez y José Palomero 
¡Laguno, de diez y nueve años, 

hijo de Felipe y de Aurora, na
tural da Castroponce, usa peina
do hacia atras y habla con una 
sonrisita fingida, desoonociéndose 
su vecindad y cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que 
instruyo, apercibióndoie que de 
no verifioario, será declarado re
belde parándole los demás per
juicios que haya lugar coa arre
glo á ¡a Ley.

A la vez requiero á los señores 
Jueces de iastrucoion, así como 
á las Autoridades civiles y mili
tares y Agentes de la policía ju
dicial, para que procedan á la 
busca y captura del expresado 
procesado y en el caso de ser ha
bido sea conducido á mi disposi
ción á la Prisión preventiva de 
este partido.

Dado en Nava del Rey á dos de 
Marzo de mil novecientos vein
tiuno.—Fermín Lozano.—El Se
cretario judicial, Luis Medina,

INDNCIOS NO OFICIAS.

Abinistracion da Casaamos.

Por providencia del Sr. Alcal
de-Presidente del Exorno. Ayun
tamiento de esta Capital, fecha 
siete del corriente, se ha decla
rado incursos en el apremio de 
primer grado, consistente en el 
cinco por ciento de recargo, á los 
deudores de la zona de Extra-ra
dio que no han satisfecho sus 

1 cuotas en los períodos volunta
rios del tercero y cuarto trimes
tres económicos del presente año.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados, ha- 
cióndoles saber, que si no satifa- 
cen el principal y recargo referi
do, en -el término de cinco días, 

i se expedirá el apremio de segun
do grado, de conformidad con la 
Instrucción de 26 de Abril de 

¡1900.
j Valladolid .8 de Marzo de 1921. 
| —El Apoderado, Baltasar Rodri- 
i guez Carvallo.

« ' Ímpreuta dei Hoapioio provincial
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